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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

La» l e y » , ór lenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
los B O L E I I N K S oxtc iALKB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
« e n d o n a d o » per iódico» . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Ae pub l i ca torio» loa d i o * excepto loa d o m i n g o » . 

¿C. l ' K C d O N D E •»! m H l l ' t lO. I ^ 

En esta capital, l levado K domici l io , a'»o pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de el la a*6o al mes; • al trimestre; l a semestre y a V » 0 por un t o o . 

Se admiten suscripciones en Madr id , en la Administración del B O L E T Í N , plasa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 

Administrac ión, con inclusión del importe del tiempo de abono en se l los . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qce seat 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qnt 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

N ú m e r o aue l to c én t imo » de peae l a . 

«RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la REINA Regeute 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a conti

núan sin novedad ea su importante salud 

eu el Real Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Esta

do el expediente relat ivo al recurso de al

iaba interpuesto por nueve Diputados pro

vinciales, solicitando se declare vál ida la 

•lección de Presidente do la Corporación 

hecha en la sosión del día 9 de Nov iembre 

último, y nula la verificada en la del día 

10, asi como los actos y acuerdos sucesi

va ; dicho alto Cuerpo ha emit ido, con 

fecha 28 de Diciembre próximo pasado, el 

siguiente dictamen: 

Excmo. Sr. : En la votación para Pre

s iente de la Diputación provincial de 

Patencia, que tuvo lugar el día 9 de N o 

viembre próximo pasado, tomaron parte 

los 20 Diputados que corresponden á d i 

cha provincia, resultando del escrutinio 

verificado que se emitieron nueve votos á 

favor de D. Victor iano Guzmáu para el 

'ksempeno de aquel cargo, y once pape

letas <»n blanco. 

En vista de esto consultó la Presiden

cia acerca de lo que debía hacerse, una 

•er que el e leg ido no había obtenido el 

°úmero de votos que exige la ley para 

<lue haya acuerdo, y ya que el caso no es-

en el la previsto; y después de haber-

expuesto diversos razonamientos en 

P r o y en contra de la val idez de la e lec

ción, resolvió el Presidente dar por ter

minado el debate, levantando la sesión y 

b a l a n d o para orden del siguiente día el 

de constituirse la Diputación. 

A.probadaen el dia 10 por once votos 

contra nueve el acta de la sesión del día 

°terior, se procedió á la votación de Pré

ndente en la que intervinieron los 20 re

ídos indiv iduos, y el escrutinio dio el 

f a l t a d o de once votos á favor de D. Nar-
4 0 Rodríguez Laguni l la , de dos al de 

D. José García Benito y de siete papeletas 

en blanco; y abierta discusión acerca de 

si era ó no válida la elección, y de hacer 

uso tío la palabra varios Diputados, la 

Presidencia de edad proclamó para la de

finitiva de la Corporación al expresado 

Rodr íguez Laguni l la , por haber obtenido 

la mitad más uno de la mayor ía absoluta 

del número total de Diputados, protestan

do de e l lo D. Edi lar io Yagüez , quien uni

do á otros ooho companeros de Diputa

ción, acuden á V . E. suplicando que se 

sirva declarar vál ida la elección de Pre

sidente verificada el dia 9, en la que fué 

e leg ido D. Victor iano Guzmán y nula la 

que tuvo lugar el día 10, asi como las 

elecciones para los demás cargas y Comi 

siones que debe ordenarse que se celebren 

de nuevo. 

Fundan sus súplicas los Diputados re

currentes en que los que votaron en blan

co el dia 9, renunciaron clara y terminan

temente al derecho de determinar perso

na en favor de quien tuviese mayor nú

mero de votos, y por tanto, en pro de don 

Victor iano Guzmán, único votado, pues de 

ser otra su idea hubieran dejado de pre

sentarse á tomar parte en la votación; en 

que siendo la l ey deficiente en el caso ac

tual, no hay otro recurso que acudir al 

dictado de la razón, que no puede ser otro 

que el de establecer como cierta la reuuu-

oia del derecho referido en favor de Guz

mán. pues de no ser así tendría que ad

mitirse que la ley toleraba el ejercicio de 

un derecho, con el cual podría hacerse 

imposible la constitución definit iva de las 

Corporaciones provinciales; y en que los 

actos materiales, como ejercicio de un de

recho, deben interpretarse en un sentido 

que produzcan algún efecto jur íd ico, lo 

cual no sucedería si se entendiese que los 

once Diputados que votaron en blanco no 

renunciaron al referido derecho, mucho 

más si se tiene en cuenta que esta clase 

de votaciones se hal la terminantemente 

prohibida por la ley, que ordena que los 

individuos de dichas Corporaciones emi

tan su voto sin abstenerse de hacerlo en 

modo a lguno. 

La Comisión provincial , en cumpl í 

miento de lo preceptuado en el art. 102 de 

la ley , emite su opinión en el sentido de 

que debe desestimarse el precedente re

curso, mediante á que la elección del dia 

10 ha sido ajustada á las prescripciones 

legales y se halla dentro de las facultades 

de la Corporación, y expone en apoyo de 

su opinión varios razonamientos. 

Eu tal estado el asunto, se ha servido 

V . E., por Real orden de 7 del actual, re

mit ir lo á informe de esta Sección, que 

cree conveniente hacer antes de evacuar 

el que considere oportuuo una l igera ex

posición y un rápido análisis de las pres

cripciones que sobre el particular com

prende la ley de 29 de Agosto de 1882. 

Trata esta, en su cap. i>.°, de la orga

nización y modo de funcionar la Diputa

ción provincia l , y , después de dictar re 

glas para la div is ión de las provincias 

eu distritos electorales, de determinar 

quiénes pueden ser electores y elegibles, 

de las incapacidades y excusas para el 

cargo de Diputado provincial , del modo 

de proceder á la constitución interina de 

la Diputación y de la discusión y aproba

ción de las acias, dispone en su art. •'» 1 

« que aprobadas las leves (en el caso ac

tual lo han debido ser todas, ó no ha ha

bido contra el las protestas ni reclamación 

a l guna ) , procederá la Diputación á cons

tituirse, e l ig iendo de su seno un Presi

dente, un Vicepresidente y dos Secretarios 

para todas las sesiones que han de cele

brarse hasta la renovac ión. » 

Sigue ocupándose en los artículos si

guientes de las incidencias á que este acto 

puede dar lugar, y en el 65 se dice «que 

después de constituida definit ivamente la 

Diputación, fijará en una de las primeras 

sesiones el número de Comisiones perma-

nentesn, y en su segundo párrafo añade 

que ala elección de personas se hará en 

votación secreta y por papeletas, quedan 

do elegidos los que obtuvieren mayor nú 

mero-de votos y decidiendo la suerte en 

caso de empaten; y en el 67 determina 

que «para deliberar es necesaria la pre

sencia de la mayoría absoluta del número 

total do los Diputados que correspondan á 

la prov inc ia » ; en el siguiente, que «para 

tomar acuerdo se necesita el voto de la 

mayoría de los concurrentes» , y en el 69 

que « los Diputados provinciales son res

ponsables de los acuerdos que autoricen 

con su voto, sin que por ningún concepto 

les sea permit ido abstenerse de emi t i r l o » 

Se ve, pues, en las prescripciones ci

tadas que sólo i r .a de ellas es relativa á 

la constitución definit iva, y las demás lo 

son á la votación de cargos después de 

constituida la Diputación; y como el caso 

que se consulta está dentro del art. 51 

sólo á lo que éste dice hay que atenerse, 

ya que los demás, según queda d icho, se 

refieren á actos posteriores á la constitu

ción def init iva. 

Del espíritu y letra del menciouado úl 

t imo articulo se desprende que el legis la

dor ha dejado en libertad omnímoda á los 

Diputados electos para constituirse en Cor

poración del m o l o y forma que tengan 

por conveniente, pues sólo exige que de 

su seno se elija el Presidente, V icepres i 

dente y los Secretarios, y la elección del 

primero de los expresados cargos para la 

Diputación provincial de Palencia, que 

tuvo lugar el dia 9 de Nov i embre ú l t imo 

y á que concurrieron los 20 Diputados que 

á la provincia correspondían lega lmente » 

y se hizo como se acostumbra en toda 

asamblea del iberante, es decir, por vota

ción secreta, y sin que ninguno de ellos 

se abstuviera de votar, por más que del 

escrutinio resultaran 11 papeletas en b lan

co; y como en dicho dia obtuvo para P r e 

sidente D. Victor iano Guzmáu nueve v o 

tos, y la l ey no ex ige que el electo para 

tal cargo ha de reunir la suma de la m i 

tad más uno del total de Diputados, creo 

la Sección que la elección de aquél para 

el repetido cargo es legal , y debe por tan

to conval idarse. 

Abona esta doctrina, entre otras con

sideraciones, la de que al hacerse la v i 

gente ley Provincia l , el l eg is lador no ha 

podido menos de tener presente, como en 

efecto tuvo, según la misma l ey demues

tra, las disposiciones de la Municipal y 

m u y principalmente, por lo que al caso 

actual respecta, el segundo párrafo del a r 

ticulo 55 que determina que para que la 

elección de Alcaldes y Tenientes sea vá l i 

da, deben éstos ser e leg idos, cuando me 

nos, por la mitad más uuo del número to-

tal de Concejales de que se componga e l 

Ayuntamiento, puesto que las expresadas 

prescripciones de la ley provincial se r e 

fieren única y exclusivamente á la e lec

ción de Comisiones permaueutes y á d e 

terminar que para tomar acuerdo se ne

cesita el voto de la mayor ía de los concu

rrentes, una vez constituida la Diputación. 

Podía argüirse que la ley es deficiente 

y que, por tanto, debe aplicarse en este 

caso lo determinado en los artículos 65, 

67, 68 y 69 de la misma; pero como estos 

tienen aplicación definida., no cree la 

Sección que puedan ser apropiados al pre

sente caso. 
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En cuanto al significado de las once 

papeletas en blanco, lóg ica y racional

mente pensando, no puede ser otro que 

el de los que las emit ieron entendían que 

cualquiera indiv iduo de su seno que ob

tuviese mayor número de votos merecía 

su confianza y era d igno para el desempe

ño del cargo, pues de creer que pudiera ser 

e l eg ido uno que no reuniese tales circuns

tancias, en su mano estuvo evitar su elec

c i ón , y cuando no l o hicieron seria por

que no lo estimasen conveniente, y si lo 

que la Sección no cree, fuera otra idea 

menos plausible ó caso censurable al que 

s i rv ió de norma y guia á los Diputados 

que votaron en blanco, puede con razón 

decirse que en su mismo acto encontra

ron el merecido correct ivo, que pudiera 

serv i r de precedente, en casos análogos ó 

semejantes, una vez que el secreto de la 

i irn.-i no permite l ega lmente conocer los 

indiv iduos que de tal modo votaron, y 

que por lo mismo se hicieron acreedores 

á un severo apercibimiento, y ya que con 

la doctrina que la Sección deja sentada, 

se evitará para lo sucesivo la adopción de 

tan censurable modo de votar. 

En v i r tud , pues, de las consideracio

nes expuestas, l a Sección entiende por 

mayor ía que decidió el voto de calidad de 

su Presidente, que procede dejar sin efec

to la eleccióu de Presidente de la Diputa

c ión provincial de Palencia verificada el 

día 10 de Nov i embre próximo pasado, asi 

como la de los demás cargos hechos con 

posterioridad, y ordenar que se proceda 

á constituir aquélla en forma legal , bajo 

la presidencia de D. Victor iano Guzmán. 

Habiendo disentido del parecer de la 

mayo r í a de la Sección los Consejeros Don 

Jul ián García San Migue ) , D. Julián Zu-

gasl i y D. Fel ic iano Herreros de Tejada, 

han formulado el siguiente 

Voto particular 
Los Consejeros que suscriben tienen 

e l sentimiento de disentir de la opinión 

de sus respetables y distinguidos compa

ñeros, porque no siendo, á su juic io , la 

que corresponde, la intel igencia que se da 

en el dictamen de la mayoría á los precep

tos contenidos en los artículos 51 y s i 

guientes de la ley Prov incia l , creen que 

debe ser distinta la solución que se pro

pone para el expediente. 

El mencionado art. SI de la ley de 29 

de Agosto de 1882 no determina de una 

manera taxativa la forma en que se han 

d e veri f icar las elecciones del Presiden

te , del Vicepresidente y de los dos Secre

tarios de la Diputación, á pesar de lo cual 

á nadie ha ofrecido duda, como lo demues

tra la práctica seguida constantemente 

por todas las Diputaciones, que para aque

l l os actos se debe observar la regla esta

blecida en el párrafo segundo del art. 63, 

según la que « l a elección de personas se 

hará en votacióu secreta y por papeletas, 

quedando elegidos los que obtuviesen ma

y o r número d<í votos, y decidiendo la 

suerte en caso de e m p a W . 

Una vez admit ido que hay que atem

perarse á la primera parte de esta dis

posición, no parece que exista razón algu

na para que las elecciones de que se trata 

no se acomoden también á la segunda y 

tercera parte de la misma, ó sea: á que 

queden e legidos los que obtengan mayor 

número de sufragios, y á que se apele á 

la suerte en caso de resultar empate. 

Establecen los artículos 07, 68 y 69, 

que para deliberar es necesario la presen

c ia de la mayor ía de los Diputados que 

correspondan á la provincia; que para 

tomar acuerdo se necesita el voto de la 

mayoría de los concurrentes, y que no es 

licito á los Diputados dejar de emi t i r lo . 

Po r más que estas prescripciones se 

halleu colocadas en la l e y después de las 

referentes á la constitución definit iva de 

la Diputación, ha sido siempre incues

tionable que las Corporaciones prov in

ciales deben sujetarse á el las, desde el 

momento mismo en que á tenor del articu

lo 46, se constituyen interinamente. Seguro 

es , que aun cuando este precepto no fije 

el número de Diputados en ejercicio y 

electos que han de estar presentes para que 

dicho acto se pueda realizar, ni el articu

lo 47 señala el modo cómo se han de 

nombrar las Comisiones permanentes y 

auxi l iar de actas, no se entendería consti

tuida interinamente la Corporación si no 

concurriese la mayor ía absoluta del total 

de Diputados que corresponde a la provin

cia, ni se reconociera val idez á la elec

ción de tales Comisiones, si e l nombra

miento de las que les han de formar no 

se hiciese en votación secreta, por papele

tas y mediante la obtención del mayor 

número de votos, todo conforme determi

na el párrafo segundo del art. 65. 

Siendo ésta la única regla que la ley 

Prov inc ia l contiene en punto á elección 

de personas, no se debe circunscribir su 

aplicación al nombramiento de las Comi

siones permanentes de que trata el párra

fo primero del precepto que se examina 

sino que se le debe considerar como ex

tensivo á todas las elecciones de las per

sonas que hayan de desempeñar cargos 

dentro de la Diputación, ya que la ley de 

29 de Agosto de 1882 se informa en los 

mismos principios que en las orgánicas 

de los demás cuerpos deliberantes, según 

los cuales las determinaciones que estén 

dentro de sus facultades so deben adoptar 

por mayoría de votos. 

Desde que la Diputación se constituye 

inter inamente, sus Vocales vienen obliga

dos al cumpl imiento del art. 69, que les 

prohibe terminantemente que se absten 

gan de votar, y no se puede estimar cum

pl ido este deber votando en blanco cuan 

do las votaciones se hacen por papeletas, 

del mismo modo que no se entiende l le

nado, cuando siendo nominales las vota 

ciones a lguno ó algunos se abstienen de 

votar. 

No existe el voto mientras no se emita 

de una manera real y positiva. 

Cuando se trata de uno de los asuntos 

que la l ey comete á la Diputación, los Di 

putados deben votar aprobando ó desapro

bando la solución que se propone, y cuan 

do de la elección para algún cargo tienen 

necesariamente que hacerlo en favor de 

persona determinada, el Diputado ó los 

Diputados que no lo verificaren asi. faltan 

á la l ey , y de una infracción legal come

tida por la mayoría de una Corporación 

no puede nacer acto ni resolución de efec 

tos vál idos. 

Habiendo que considerar, por tanto, 

que para los efectos legales no votaron 

los once Diputados que lo hicieron en 

blanco en la sesión del día 9, á quienes es 

de sentir que, por lo que se dice en el d io 

tamen de la mayoría, no se pueda impo

ner el correctivo de que se hicieron me 

recedores, es fuerza concluirque formando 

éstos la mayoría de los Vocales , su abs

tención impr imió un v ic io radical de nu

lidad al acto, por lo cual carece en abso

luto de valor la elección de dicho día. 

Obró, pues, con acierto el Presidente 

de edad al levantar la sesión y señalar 

como orden del día para la siguiente la 

elección para el indicado cargo; y como 

de la sesión en virtud de esto celebrada, 

la l ey quedó cumplida porque todos los 

Diputados votaron, entienden los que sus

criben que procede desestimar el recurso 

y declarar vá l ida la elección de Presiden

te hecha por la Diputación en la sesión de 

10 de Nov iembre ú l t i m o . » 

Y conformándose S. M. el REY ( Q . D. G. ) , 

y en su nombre la REINA Regente del Rei

no, con el voto particular del preinserto 

dictamen, se ha servido resolver como en 

el mismo se propone. 

De Real orden lo d igo á V . S . para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guarde 

á V . S. muchos años. Madrid 14 de Mayo 

de 1889. 

R Ü I Z Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia do Pa 

lencia. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
RECTIFICACIÓN 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
número 125, correspondiente al día 25 del 
actual, se dice, por error material , en la 
cabeza y modelo de proposición referentes 
al pl iego de condiciones para contratar 
el suministro de drogas á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, que 
lasubasta será 8Ím ultáncu,siendo (ótica, en 
el Palacio de la Corporación; y en la rela
ción de precios que se inserta á continua
c ión, se dice ácido cétrico por decir ácido 
cítrico; y más abajo,en la misma relación, 
cloruro cálculo seco, 37 , en vez de decir 
cloruro calcico seco, 0'37. Cuyos errores se 
entenderán subsanados por esta rectifi
cación. 

Madrid 27 de Mayo 1889.=E1 Secreta
r io , Camilo Pozzi. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
Sesión de 10 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA, DEL, SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l l o .— Rojo Alies. — 

Cunil l y R u i z . — M o n e d e r o . — Martínez 

Esco lar .—Font y Mart i .—Fernández So

l e r .—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se l eyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despachos, se adoptaron los acuerdos s i 

guientes: 

Quedar enterada de la Real orden 

aprobando el acuerdo por el que esta Co

misión provincial declaró soldado sortea-

ble en el reemplazo del año últ imo, por el 

alistamiento del distrito de la Audiencia 

de esta Corte, á Pascasio Arroyo Corral, 

y desestimar en su consecuencia la recla

mación producida contra dicho acuerdo 

por Hermeneg i ldo A r royo , hermano del 

interesado. 

Quedar enterada de la Real orden por 

la que se dispone la devolución de las 

1.500 pesetas con que redimió el servicio 

mi l i tar activo el mozo José Fernández de 

Ubago y González do Valdés , soldado del 

reemplazo de 1886 por la primera zona 

mil i tar . 

Quedar enterada de la Real orden 

disponiondo se devuelvan al mozo Gustavo 

Baüer Morpurgo, alistado en el distrito de 

la univers idad de esta Corte para el reem

plazo de 1886, las 500 pesetas que ¡nde 
bidamente consignó en 23 de Diciembre 
de 18S6. conceptuando redimido al ex 
presado mozo con las 1.500 que en U ^ 
d icho mes y año depositó para su r e . 
dención. 

Declarar recluta en depósito ó condi

cional por haber resultado del recouoci 

miento facultativo inúti l para el servicio 

mil i tar activo al mozo Vicente Nicolás de\ 

Barrio, alistado con el núm. 303 en el dis

trito de la Universidad de esta Corte para 

el reemplazo de 1889. 

Disponer que se publiquen en el BOLF.-

TÍN OFICIAL las cuentas de gastos satis

fechos durante el mes de Abr i l último, 

por obras de reparación y conservación 

verif icadas por administración en los E*-

tablecimientos provinciales de Beneficen

cia, y que los originales queden de mani

fiesto en la Secretaria, según dispone el 

articulo 125 de la l e y . 

Se dio cuenta de la instancia del Ayun

tamiento de Valdemanco. en solicitud de 

autorización para la venta de unas fincas 

adjudicadas al Municipio, procedentes de 

un apremio dictado contra el Alcalde que 

fué de dicho pueblo D. Pedro Martínez 

Díaz; y la Comisión provincial acordó in

formar al Sr. Gobernador de la provincia, 

de que en el caso de que el Ayuntamiento 
insista en su acuerdo de euajenar las in

dicadas fincas, debe instruir expediente 

con sujeción á lo que dispone el Real d e 

creto de 28 de Septiembre de 1849 y el de 

4 de Enero de 1883, después de lo cual 

habrá de remit ir lo al Gobierno para su 

aprobación, en cumpl imiento de lo que 

dispone la regla 3 . ' del art. 85 de la v i 

gente ley Municipal. 

Se levantó la s e s i ón . =E l Vicepresi

dente, Valent ín García L o m a s . = E l Secre

tario, Cami lo Pozzi . 

Sesión de 11 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabel lo .—Rojo A l ies .—Cu

ni l l y Ruiz.—Monedero.-—Martínez Es

co lar .—Font y Mart í .—Fernández Soler. 

— Y á ñ e z Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se leyó y aprobó el acta de la an

terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, se adoptaron los acuerdos que 

á continuación se expresan: 

Oficiar al Teniente de Alcalde del dis

trito de la Universidad, á fin de que se 

sirva informar acerca de los fundamentos 

del acuerdo de la Comisión de Quintas de 

dicho distrito, que declaró soldado sortea-

Me al mozo Lu is Rodríguez del reempla

zo del coriente año . 

Trasladar al A lca lde de la Vi l la del 

Prado la comunicación del Jefe de la zona 

mi l i tar de Getafe, relativa al mozo del 

reemplazo de 1888 Nicanor Heredia L ó 

pez, á fin de que se sirva informar acerca 

de los extremos que comprende la citada 

comunicación. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 

distrito do la Lat ina , á fin de que se sirva 

informar acerca de la excepción propuesta 

por el mozo Antonio Hernando Cristo-

bal, alistado para el reemplazo deeste año. 

con objeto de dar curso á la reclamación 

incoada por la madre de dicho mozo con

tra el fallo de esta Comisión por el que s e 

le declaró soldado sorteable. 
Desestimar la instancia de D . Bernar-
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laúdelas, veciuo de Majadahouda, que 

jollcK* s e ^ e e x P i ' l a certificación del 

í < j u e r d o de esta Comisión provincial por 

e l quese rolevó de la nota de prófugo al 

0010 J ° s c Antonio Palacios Sánchez, en 

virtud de lo cual quedó desestimada la de

nuncia formulada contra el mismo con 

jrreglo al art. 100 de la ley por el expre

s o Sr. Candelas; el cual puede recurrir, 

s ¡ lo cree conveniente, contra el citado 

4cuerdo en la f i r m a que establecen los 

, rliculos 117 y 118 de la ley de Reempla-

103 vigente. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que procede la aprobación definiti

va de la cuenta de fondos municipales 

Jel Ayuntamiento de Fuentidueña do 

fajo correspondiente al año económico 

.le t83l á 85. 

Se levantó la s e s i ón .=E l Vicepresi

dente, Valentín García L o m a s . = E l Secre

tario, Camilo Pozzi . 

Sesión de 13 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DBL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 

Fernández Cabe l lo .—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz .—Monedero.—Mart ínez Esco

lar.—Font y Mart i .—Fernández So ler .— 

Yáñez y Carhal lés. 

Abierta la sesión á las diez de la ma

ñana, se leyó y aprobó el acta do la ante

rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 

Incidencias de quintas del actual retémpla

lo y revisión de excepciones de los de años 

interiores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 

C a d a l s o 

1 Sixto Moreuo Rodr íguez .— Tal la , 

l*480 mil imclos: excluido totalmente. 

Pe layos 

l Paulino Hernández Re tue r c e .—Ex 

ceptuado: recluta en depósito ó condi 

cional. 

San M a r t í n d e V a l d e i g l e s i a s 

8 Gregorio Rravo Banderas.—Excep-

taido: recluta en depósito ó condicional. 

Pozue lo de Alarcón 

3 Jesús Riaza García.—Inúti l : recluta 
«n depósito ó condic ional . 

U n i v e r s i d a d 

•8 Luis Sáncbez Ig lesias. — T a l l a , 

1*545 mil ímetros: reconocido, úti l : solda

do «orteahle. 

84 Ventura Bravo Fernández .— R e 

c o c i d o , úti l : soldado sorteable. 

ISO Francisco Sáncbez Rodr íguez .— 

^«conocido, úti l : soldado sorteable. 

H o s p i c i o 

W Francisco Gil Cabanas.— Inút i l : 
r*cluta en depósito ó condicional. 

Melitón Ouirós Mar t in .—Inút i l : 

^ lu ta en depósito ó condicional. 

337 José Coronado Est rada .—Inút i l : 

^ luta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Cada l so 

Juan López R o m e r o . — Exceptuado: 
Btlnúa de recluta en depósito ó con» 

< < c"ooal. 

, 0 Eugenio A lvarez Canoyra. — Ex-

Wuado: continúa de recluta en depó-

^ ó condicional. 

* 3 Ati lano González Sant i l l án .—Ex-

7^ Q ado: continúa do recluta en depósi-
0 condicional. 

15 Zacarías Canoyra Gonzá lez .—Ex
ceptado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

17 Mariano Santillán Hernández. — 

Tal la , 1*525 mil ímetros: continúa de re

cluta en depósito ó cundicioual. 

Cen i c i en tos 

10 Camilo Fermosel l Monte ro .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

San M a - t i n d e V a l d e i g l e s i a s 

2 Matías Cisneros Rodr íguez .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condic ional . 

6 Hermeneg i ldo Blázquez R u a n o . — 

Exceptuado: continúa de recluta en de

pósito ó condicional. 

7 Tor ib io Bravo Barcena. — Tal la , 

l ' '.i i «i mi l ímetros: recluta en depósito ó 

condicional. 

11 Eusebio Bravo Maqueda.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

12 Bartolomé Ramírez Zamora .—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depósito 
ó coudicional. 

19 Cristelo Rodríguez Delgado.—Ex
ceptuado: con fui úa de recluta en depósito 
ó coudicional. 

20 Santiago Barderas T r a v a d o . — E x 
ceptuado: couliuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

21 Julio López Fernández. — Ta l la » 

i'UOO mil ímetros: soldado sorteable. 

22 Melquíades Hernández Sáncbez .— 

Ta l la , l '5u0 mil ímetros: soldado sor

teable. 

23 Valent ín Ocaña Pérez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con

dicional. 

V i l l a d e l P r a d o 

:'. Fe l ic iano González Crespo y Mora. 

—Exceptuado: continúa de recluta en d e 

pósito ó coudicional. 

8 Gregorio Fidel Regui lón Castro.— 

Tal la , 1*530 mil ímetros: coutinúa de r e 

cluta en depósito ó coudicional. 

10 Fernando Calvo Montero González. 

—Ta l la , 1*545 mil ímetros: soldado sor

teable. 

12 Federico Gómez Sáncbez Moya .— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito ó condicional . 

13 Hipól ito Ballesteros Mej ia.—Excep

tuado: couliuúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

15 Cipriano Díaz Gordo Pacheco.— 

Tal la , 1*530 mi l ímetros: reoluta en depó

sito ó condicional. 

19 Fé l i x Lázaro Castro .—Exceptúalo : 

continúa de de recluta eu depósito ó con

dicional. 

21 Loreto García Abad Med ina .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional . 

N a v a l a g a m e l l a 

1 Rafael de Cáceres Sáez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con

dicional. 

C o l m e n a r V i e j o 

21 Cipriano Fel ipe Morando M i l l án .— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito ó condicional . 

Chozas d o la S i e r ra 

1 Juan García Serrano.— Tal la , 1*530 

mil ímetros: continúa de recluta en depó

sito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1887 

Cadalso 
4 Atanasio Moreno Mar t in .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional . 

5 Bernardino Cordero Hernández .— 

Inúti l : excluido totalmente. 

0 Fernando López Rodr íguez .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

8 Bonifacio Cordero Ga r c í a .—Excep 

tuado: co itinúa de recluta en depósito ó 

coudicional. 

10 Adrián Garcinuño Rodr í guez .—Ex 

ceptuado: continúa de recluta en depósito 

ó coudicional. 

11 Fé l i x Moreuo Hernández .— Inút i l : 

excluido totalmente 

Cen i c i en t o s 

1 Nicasio Lago J iménez.—Tal la , 1*550 

mil ímetros: soldado sorteable. 

2 Fabián López Sáncbez .— Inút i l : ex

cluido totalmente. 

5 Esteban Herradón Mangas.—Excep

tuado: coutinúa de recluta en depósito ó 

coudicional. 

San M a r t í n d e V a l d e i g l e s i a s 

2 Hig in io González Sánchez .—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional. 

5 Gabino Ocaña Sánchez.—Exceptua

do: coutinúa de reoluta en depósito ó con 

d ic iona l . 

13 Julián Cartón Mart in.—Exceptúa 

ilo: couliuúa de recluta en depósito ó cou

dic ional . 

14 Pedro Fernández Sáuohez. —Inú t i l : 

excluido totalmente. 

19 Alejo V i l lar Tru j i l l o .—Exceptua

do: confuida de recluta en depósito ó cou

dic ional . 

20 Antonio Rodríguez Ocampo .—In

útil : continúa de reoluta en depósito ó 

condicional. 

29 Zacarías García Bec e rn l .—Excep 

tuado: continúa de recluta eu depósito ó 

condicional. 

30 Leocadio Agustiu Montes.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 

condicional . 

V i l l a d e l P r a d o 

1 Jesús Martínez Blanco. — Ta l l a , 

1*530 mil ímetros: continúa de recluta en 

depósito ó condicional. 

3 Ricardo Gordo Pacheco Garc ía .— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó

sito ó coudicional. 

5 Deogracias Camarena Meg ia .—Ex

ceptuad»: coutinúa de recluta en depósito 

ó condicional. 

10 Antonio Manzano Gonzá l e z .—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

14 Claudio Eusebio Duran Barreras. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de

pósito ó coudicional. 

15 Severo Parro Estévez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dic ional . 

N a v a l a g a m e l l a 

1 Pedro Blasco Serrano.—Exceptua

do: conliuúa de recluta eu depósito ó con

dic ional . 

2 Antero Bocelo Corado.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con

dic ional . 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1886 

C a d a l s o 

1 Manuel Abad López .—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 

la l ey . 

6 Isidoro Vi l lar in Sant iago .—Exccp-

tuado: cumplió las tres revisiones que 

previene la l e y . 

13 Cándido Santillán López .—Excep 

tuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la l ey . 

18 Javier Frontal Blasco.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre 

v iene la l ey . 

Cen i c i en t o s 

5 Vicente Gómez Pa z .—Ta l l a , 1*520 

mil ímetros: exento de responsabilidad 

por haber cumplido las tres revisiones 

que previene la l ey . 

7 Aniceto Mesa A r e s . — Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que prev iene 

la l ey . 

11 Sandalio Cruz Gómez .—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre

viene la l ey . 

14 Francisoo Fermose l l P rados .—Ex

ceptuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la l e y . 

10 Val..Mitin Jiménez de la Hoz .—Ex 

ceptuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la ley. 

Son M a r t í n de V a l d e i g l e s i a s 

0 Celestino Escobar A lonso .—Excep

tuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la l ey . 

8 Pedro González Rúa.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisioues que previene 

la ley. 

10 David García Travado. — Iuút i l : 

exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que proviene 

la l e y . 

18 l ' .n t ino Serrano González .—Excep

tuado: cumpl ió las tres revisioues que 

previene la l ey . 

19 Manuel Monroy Pérez. — Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 

previene la ley. 

25 Eusebio González Casillas. — E x 

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 

previene la ley . 

27 Serafín Deza Santil lán. — Excep

tuado: cumplió las tres revisioues que 

previene la l ey . 

31 Eustaquio Hecerril Sánchez .—Ex

ceptuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la l ey . 

34 Autouio Guadalupe Hermosi l la R e 

tuerce .—Inút i l : exento de responsabili

dad por haber cumplido las tres rev is io 

nes que previene la l ey . 

A u d i e n c i a 

107 Enrique León Ramos. — Inúti l : 

exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previeue 

la l ey . 

V i l l a d e l P r a d o 

10 Juau Marcelo Gordo Pacheco Gon 

zález Andr ino.—Exceptuado: cumpl ió las 

tres revisioues que previene la ley. 

15 Mariano Barroso Gonzá lez .—Ex* 

ceptuado: cumpl ió las tres revisiones que 

previene la ley. 

18 Nicolás Rodríguez Castro. —Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la l ey . 

REVIS IÓN.—Pr imer reemplizo de 188b 

H o s p i c i o 

39 Buenaventura Joitar Corn ip io .— 

Inúti l : exento de responsabilidad como 

conprendído en el art. 87 de la l ey . 

Prófugo presentado 

O v i e d o . — Cab ranes 

33 José A lvarez y A l va r e z , del 

reemplazo de 1883.—Presentado por José 

S^gni Marty, del reemplazo de 1887 por 

el distrito de la Univers idad: reconocido 
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y tallado dicho prófugo, resultó apto para 

el servicio mi l i tar . 

Q u i u t o d o o t r a , p r o v i n c i a 

Reemplazo de 1889 

Á l a v a . — E l Ciego 

Luciano Castro Laordeo .—Ta l l a , i '710 

mil ímetros. 

Con arreglo al art. 108 de la l ey , el 

Sr. Vicepresidente advirt ió á los intere

sados el derecho que tienen de recurrir 

ante el Ministerio de la Gobernación si no 

estuvieren conformes con el fallo dictado 

por la Comisión prov inc ia l . 

Se levantó la sc8Íóu.=El Vicepres i 

dente, Valent ín García L o m a s . = E l Secre

tario, Camilo Pozz i . 

se establece una jurisprudencia contraria 

á la seguida hasta ahora en expedientes 

auálogos; esta Dirección geueral ha acor

dado se ponga en conocimiento de V . S. 

para que se sirva tenerla on cuenta en lo 

sucesivo. » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 

de los comerciantes é industriales. 

Madrid 22 de Mayo de 1889.=E1 De 

legado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 

D . Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de la 

Diputación y Comisión provincial de Ma

dr id. 

Certifico que en la sesión colebrada 

por la Comisión provincial en 20 del ac

tual, do conformidad con el Sr. Comisario 

de Guerra de Madrid, acordó, en cump l i 

miento de las Reales órdenes de 10 de 

Septiembre de 1348, 22 de Marzo de 1850 

y 9 «le Agosto de 1877, que los precios á 

que deben abonarse los suministros he

chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 

c iv i l por los pueblos de esta provincia du

ran. t<: el mes de Mayo actual, sou los 

siguientes: 
IHas. Cents. 

Uiicion de pan Q*21 
ídem de cebada 0*78 
Mein de paja 0*24 
Litro de aceite 1'07 
Kilogramo de carbón 0*J 7 
ídem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 

las disposiciones citadas, expido la pre-

scule, visada por el Exorno. Sr. V i c e 

presidente cu Madrid á 21 de Mayo de 

1889. = V . ° B . °=Garc i a L o m a s . = C a m i l o 

Pozzi . 

H¡ Ll.¡, \í.lii\ D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DK MADRID 

A l a m e d a d e l V a l l e 

No habiéndose presentado l id iadores 

en la primera y segunda subastas inten • 

tadas para el arriendo á la exclusiva de 

carnes frescas, se anuncia la tercera para 

el día 30 de los corrientes, á las doce del 

día ea la casa de Ayuntamiento , bajo el 

pl iego de condiciones, que se halla de ma

nifiesto en la Secretaria de este Ayunta 

miento y se leerá al empezarse la su

basta. 

A lameda del Va l l e á 21 de Mayo de 

1889.=E1 Aloalde, Ezequiel Martin. 

Atiérete 
El presupuesto municipal ordinario de 

esta v i l la para el próximo ejercicio de 

1889 á 1890, se hal la terminado y ex

puesto al público en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, durante Ib* días, para oír 

reclamaciones. 

A lge te 10 de Mayo de 1 8 8 9 . = E l A l 

calde, Juan Ort iz . 

C o l m e n a r < l e O r e j a 

El día 8 del próximo mes, á las diez de 

la mañana, en la Casa Consistorial de esta 

v i l la > bajo las condiciones establecidas 

encada uno de los expedientes, redactadas 

de conformidad al Real decreto de 4 de 

Enero de 1883, se subastarán para el año 

económico de 1889 á 1890, los arbitrios 

siguientes: 
Cantidad 

q u e » i r ve 
de Upo 

PtttUt 

Arr iemlo del arbitrio del merca-

la segunda convocatoria, con el número 

de señores representantes que acuda se lo

mará acuerdo. 

Colmenar V ie jo 21 Mayo de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Presidente de la Junta, Máxi 

mo Hernán. 

C o l m e n a r V i e j o 

Por disposición del Ayuntamiento y 

contribuyentes asociados, se arriendan en 

pública subasta los derechos de consumo 

durante el próximo año económico de 

1889-90, de las especies no agremiadas 

que á continuación se expresau, con el 

presupuesto total correspondiente á cada 

una por cupo para el Tesoro y recargos 

autorizados. 
P í a s . C é n U . 

Cereales, harinas y l e g u m 
bres 13.520 96 

Toc ino , embutidos y m a n 
teca 5.040 51 

Carnes de hebra 5.250 75 
Aceites do todas clases 4.199 58 
Jabones de todas clases 837 88 

Total de todos los ramos.. 28.849 68 

La subasta se verificará en un solo 

acto, que tendrá lugar el día 9 de Junio 

inmediato en esta Casa Consistorial, á las 

diez de la mañana, para todos los ramos 

y expuesto al público por 15 días para oír 

reclamaciones; pasado este plazo no & 

admitirá ninguna y se pasará á la Junta 

municipal para su volacióu definitiva coa 

arreglo á la ley Municipal . 

Y para conocimiento general se pou e 

el presente en Fuente el Saz á 19 de Mayo 

de 1889 .=E1 Alcalde, José Gómez. 

M a j a d a h o n d a 

Terminado el proyecto de presupuesto 

municipal, correspondiente al próximo aüo 

de 1889 á 90, se halla de manifiesto, por 

término de 15 días, en la Secretaria de 

este Ayuntamiento, donde podrán hacerse 

las reclamaciones á que cada uuo teuga 

derecho. 

Majadahonda 19 de Mayo de 1889.=a 

El A lca lde , Manuel Busti l lo. 

P e l a y o s 

Se halla de manifiesto eu la Secretaria 

de este Ayuntamiento el presupuesto or 

dinario municipal, correspondiente al ano 

económico de 1889 á 90, por el térmiuo de 

l'.í días; pasados los cuales no se oirán las 

reclamaciones que se presenten. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y satisfacción. 

Pelayos 15 de Mayo de 1889.=EI A l 

calde, Tomás Martin. 

Timbre del Estado 
La Dirección general de Impuestos, 

en 9 del actual, comunica á la Delegación 

de mi cargo lo siguiente: 

« Po r el Tr ibunal de lo Contencioso ad 

ministrativo del Consejo de Estado, se ha 

dictado con fecha 16 de Abr i l ú l t imo, 

sentencia en el pleito seguido por la r a 

zón social O. ^oto y Compañía, contra 

las Beales órdenes de 2 de Junio de 1835, 

que disponían se exig ieran á la expresada 

Sociedad la multa de 100 pesetas por la 

falta del l ibro Diario en dos sucursales, 

que como almacenistas de camas teman 

establecidas en esta Corte. 

Por dicho fallo se revocan las Reales 

órdenes impugnadas, y en su lugar , se 

declaran firmes y subsistentes los acuer

dos de la Delegación de Hacienda de esta 

provincia, recaídos en los expedientes que 

produjeron aquéllos, y en los que se d e 

claraba que no procedía ex ig i r responsa

bil idad á la Sociedad recurrente por no 

l l evar l ibro Diario eu las Sucursales de 

su establec imiento , en consideración á 

que á una Sociedad mercantil no puede 

exigirsele duplicidad de l ibros. 

Y on vista de que por dicha sentencia 

do y puestos públicos 2.000 
ídem del arbitrio de ataduria de 

la soga de esparto 500 
ídem «leí arbitrio de romana y 

medida de sólidos 2.000 
ídem del degüel lo de reses para 

el consumo público 4.000 

Para tomar parte en la l icitación, es 

necesario el depósito en la del Ayunta

miento del 5 por 100 del tipo «le subasta. 

El modelo de licitación es el de siste

ma por pujas á la l lana, después de ofre 

cida la cantidad que sirve de tipo. 

Colmenar de Oreja 2 i Mayo de 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , José González. 

C o l m e n a r V i e j o 

Cárcel del partido 
No habiendo podido tener efecto la 

junta de representantes de los Ayun ta 

mientos de este partido judic ia l , convoca

da para el día de ayer al objeto de discu

tir el presupuesto ordinario de gastos de 

esta cárcel en el año económico inmedia

to y su reparto para cubrir le, por falla de 

asistencia de suficiente número de seño

res representantes, so convoca á nueva 

junta, que deberá toner lugar en esta A l 

caldía el día 6 del próximo Junio, á las 

once de su mañana, para el indicado o b 

jeto; debiendo advertirse que siendo esta 

en conjunto y por pujas á la l lana, no 

admitiéndose como primera proposición 

la que no cubra la cantidad de 28.849 

pesetas 68 céntimos, importe total de los 

mismos; debiendo entenderse los que pu

jen, aceptan y se obl igan á cumpl ir todas 

las condiciones del p l iego , qne se halla 

de manifiesto en esta Secretaria del Ayun 

tamiento y se leerá en el comienzo de la 

subasta. 

Todo postor, al hacer la primera pro

posición, presentará fiador de suficiente 

garantía, a ju i c i o del Ayuntamiento, para 

responder de la cuantía del remate que 

pretenda ver i f i car , cuyo fiador deberá 

hallarse presente para hacer constar en el 

acto su aceptación y conformidad. 

Si transcurrida una hora de abierta la 

subasta no se hubiera presentado propo

sición aceptable y rematado los derechos 

de todos los ramos en conjunto, se abrirá 

acto seguido subasta separadamente para 

cada uno de e l los , bajo su respectivo pre

supuesto y anterior pl iego de condiciones, 

incluso la de presentación de fiador para 

hacer proposición, y no serán admitidas 

las que no cubran el tipo correspondiente 

á cada ramo. 

Lo que se anuncia al público en de

manda de limitadores. 

Colmenar Viejo 21 de Mayo 1 8 8 9 . = 

El A lca lde , Máximo Hernán. 

JE1 B e r r u e c o 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, por acuerdo del Ayuntamien

to y Junta de asociados, se arriendan á 

la exclusiva los artículos de comer , beber 

y arder para el próximo ejercicio, bajo el 

pl iego de condiciones, que está en la Se

cretaria de este Ayuntamiento y estará 

de manifiesto en el acto de la subasta. 

Esta se celebrará el día 2 del próxi

mo mes de Junio, de diez á doce de 

su mañana en la Casa Consistorial; y caso 

que no tuviera efecto se celebrará una se

gunda el día 11 del citado mes. 

E l Berrueco 2U de Mayo de 1889 .=E1 

Alca ldo. Mamerto Martin. 

F u e n t e e l S a z 

El presupuesto municipal ordinario de 

este pueblo para 1889-90, se halla formado 

P o Z U O l O d O A l : I Í •<•<">!I 

So halla vacante la plaza de Médico 

Cirujano de la Beneficencia municipal de 

esta v i l la, por defunción del que la des

empeñaba, dotada con 1.420 pesetas por 

la asistencia y 72 familias pobres del cas

co y su barrio de Humera, con libertad de 

contratar con los demás vecinos. 

La población se halla situada eo la 

primera estación de la linea férrea del 

Norte: consta de más de 400 vecinos, sin 

contar la residencia temporal de más de 

100 familias de la colonia veraniega. 

Por su proximidad á la Corte y por 

coudiciones especiales, es hoy punto de 

preferencia entre los pueblos limítrofes i 
Madr id . 

Los aspirantes presentaráu sus solici

tudes documentadas eu esta Alcaidía eu 

término de 30 días, desde la inserción de 

este anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Pozuelo de Alarcóu 20 de Mayo de 

1889 .=E1 Alca lde, Hipól ito García. 

V a l d a r a c e t e 

Las subastas para el arrendamiento 

de los arbitrios municipales consignados 

en presupuesto para el año económico de 

1889-90, se verificarán los días 2 y 9 de 

Junio próximo, de diez á doce de la maña

na, eu la Sala Consistorial de esta villa» 

con sujeción á los pliegos de condicione*, 

que se tienen de mauifiesto en la Secre

taria del Ayuntamiento y por los tipos si

guientes: 
Prut**-

2.000 
500 
100 

Peso y medida de uso voluntario 
Puestos públicos 
Aguas de r i eg j 

Valdaracete 21 de Mayo de 18S9.=E ¡ 

Alca lde , Valentín Monjas. 

V a l d o i n a n e o 

La matricula de la contribución íu l ü 5 * 

trial do este pueblo para el año ecooóan-

co de 1889-9J, se halla terminada y « * * 
de esw puesta al público en la Secretaria 

ocl 
oír reclamaciones; transcurrido para 

A v untamiento, por término de ocho di»*» 
nscurrido » 

cual no so admitirá ninguna. 

Valdemanco 18 de Mayo de 1889-* 3 

El A lca lde , Ánge l Rodr íguez. 



Martes 2 8 de Mayo de 1 8 8 9 5 

V a l l o c a n 

gl dom»nÉ>° 2 do Junio próximo y 9 

¡ jnisoio mes, de diez á diez y media, 

ijgj y media á once, y de once á once 

media de su mañana, tendrá lugar an -

I ayuntamiento de esta v i l la los arrien-

en pública subasta de los arbitrios de 

v medida de uso voluntario para el ano 

gnómico de 1889-90, bajo el tipo de 

• [0j pesetas, el de degüel lo de carno de 

tebra en 12.250 y el de cerdos en 4.064. 

Lo que se anuncia á ün de que l legue 

¿conocimiento de las personas que quie-

^ interesarse en los remales. 

Vallecas 20 de Mayo de 1889 . *E1 A l 

calde, Manuel Vé lez . 

V i l l a m a n r i q u o el© T a j o 

En cumplimiento de lo prevenido en 

«lart. 146 d é l a v igente l ey Municipal, 

qaedan expuestos al púhlico en esta Se

cretaria, por término de 15 días, á contar 

desde la publicación de este anuncio, el 

proyecto de presupuestos de esta v i l la , co

rrespondientes á los años de 1888 á 89, y 

reparto para cubrir el déficit. 

Vi l lamanrique de Tajo 14 de Mayo de 

I J889.=E1 A lca lde , Isaac Vara . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo c r imina l .—Secc ión 1.*—En 

lacausa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Centro de esta Corte, segui-

dacontra Emi l i o García Alonso, por lesio-

les, y en la que es parte el Ministerio Fis • 

cal, ha dictado la referida Sección 1.* auto 

con fecha 22 de Abr i l , señalando el día 12 

del próximo Junio y hora de las doce en 

punto de su mañana, para dar comienzo á 

las sesiones del juic io oral , mandándose 

cite al testigo Eduardo Fernández Castró

l o , cuyo domic i l io actual se ignora, como 

lo verifico por medio de la presente, á fin 

de quo comparezca á declarar ante la e x 

presada Sala, sita en el piso bajo del Pa la 

cio de Justicia (Salesas), en el indicado 

día y hora; haciéndole saber, al propio 

liempo, la obligación que tiene de concu-
r r ¡r á este primer l lamamiento, bajo la 

multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 17 de Mayo de 1889.=E1 Ofi

cial de Sala, José A lm i ra . 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Sección 2.*—En 

1* causa procedente del Juzgado instruc-

del distrito del Sur de esta Corte, 

fcguida contra Marcelo Iruegas Badorrey, 

P° r lesiones, y en la que es parte el Mi

s t e r i o Fiscal, ha dictado la referida Sec

ción 2.* auto con fecha 26 de Abr i l , seña

ndo el día 8 del próximo Junio y hora de 

1** doce en punto de su mañana, para dar 

l i e n z o á las sesiones del juicio oral, 

p o d a n d o se cite al testigo José Gómez 

^* rez. que habitaba últ imamente en la 

**uede Panaderos, núm. 10, 2.°, como l o 

orifico por medio de la presente, á fin 

* e que comparezca á declarar ante la 

^presada Sala, sita en el piso bajo del 

plació de Justicia (Salesas), en el indica-
4 o d »a y r. , ra ; hacendó l e saber, al pro-

™ t'-;nano. la ohl i i - ic ión oue tiene de 

zurrir á este prim< r l lamamiento, bajo 

** ««alta de 5 á 50 p. setas. 

Madrid 18 de Y a y o de 1889.=E1 Ofi-

^ l de Sala, Eduardo Domínguez 

M A D R I D 

D. José Camacho y Raygada, Oficial 
de Sala de la Audiencia del distrito de 
Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra

dos de la Sala primera de esta Audiencia 

y Relatoría Secretaria de D . Tri f ino Ga-

mazo, se hallan pendientes unos autos 

seguidos por D. José Martínez Enriquez, 

D. Francisco Pí y Margall y otros, de que 

después se hará mención, sobre nulidad 

de escrituras y reconocimiento de créd i 

tos, en cuyos autos por la referida Sala se 

ha dictado la sentencia, cuyo encabeza

miento y parte dispositiva su tenor literal 

es el siguiente: 

uSentencia núm. 98.—En la vi l la y 

Corle de Madrid á 13 de Mayo de 1889. 

En los autos civi les ordinarios que, proce

dentes del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Norte de esta capital, ante 

Nos han pendido y penden á virtud de 

apelación, seguidos entre parles: de la una, 

D. José Martínez Enriquez, Abogado, ve 

cino de Madrid, en concepto de Admin i s 

trador judicial de los bienes que constitu

yen las Memorias fundadas por D. Juau 

de Vargas Megia, demandante y apelado, 

representado por el Procurador D. Lucio 

xVlvarez y defendido por el Letrado Don 

Camilo Uccda; de otra, D. Francisco Pi y 

Margall y D. Vicente de la Torre Sequera, 

también Abogados y vecinos de esta Cor

le , como Procuradores Síndicos del Exce

lentísimo Ayuntamiento , demandados y 

apelantes, representados por el también 

Procurador D. Manuel Marino y defendi

dos por el A b o g i d o D. Manuel María Mo-

riano; y de la otra, los estrados del Tri

bunal, por la no comparecencia de D. Fer

nando Palacio de Azaña, propietario, de 

la misma vec indad, por si y como here 

dero de su hijo D. Fernando Palacio de 

Azaña y Agu i l e ra , y D. Rafael y Doña 

M a i ia Josefa Soriano Bernar, cuyas profe

siones y vecindades no constau en autos, 

en concepto de hijos y herederos de Don 

José María Soriano y Esquer, también d e 

mandados y apelados sobre nulidad de 

escrituras y reconocimiento de créditos. 

Fal lamos que debemos confirmar 

confirmamos la mencionada sentencia 

apelada, en cuanto por e l la se declaró la 

nulidad de las escrituras públicas de 23 

de Octubre y 2 de Nov iembre de 1876, 

otorgadas ante el Notario del Ilustre Cole

g io de esta capital D. Pablo de la Lastra, 

como igualmente la conversión y entrega 

de títulos y residuos á metál ico l levada á 

cabo el 20 y 21 de Diciembre de 1878, co

rrespondiente á las cinco carpetas ó c ré 

ditos de Sisas relacionados en la deman

da, y se condenó al Excmo. Ayuntamien

to de esta Corte á que reconociese la exis

tencia de los expresados cinco créditos 

como de la actual pertenencia y propie

dad del conjunto de bienes que han cons

tituido la vinculación ó Memorias funda

das por D. Juan de Vargas Megía, satisfa

ciendo los intereses estipulados desde que 

se l l evó á cabo la conversión, á reserva de 

los derechos de que se creyese asistido, 

para que los ejercitase contra quien y en 

la forma que v iere convenir le ; y la re

vocamos en cuanto impuso las costas del 

juicio al referido Ayuntamiento , y no ha

cemos especial condenación de las de pr i 

mera ni de segunda instancia. 

Asi por esta nuestra senteucia, que 

además de notificarse en estrados y de 

hacerse notoria por medio de edictos, se 

publicará su cabeza y parte dispositiva en 

el BOLETÍN OFICIAL y Diario de Avisos por 

la no comparecencia de D. Fernando Pa

lacios de Azaña y de D. Rafael y Doña 

María Josefa Soriano, y que luego que sea 

firme, se comunicará con la oportuna cer

tificación y carta orden al Juez inferior 

para que la l l eve á efecto, á costa del ape

lante, lo pronunciamos, mandamos y fir-

mamos .=Ra f a e l de Solis L i é b a n a . = E u s -

taquio Ruiz J. H i t a .=Jus to José Banque-

r i . = R e r a i g i o Gil Muñoz.» 

Cuya sentencia ha sido leída y publ i 

cada por el Sr. D. Justo José Bauqueri, 

Magistrado ponente habil itado que ba sido 

en estos autos, estaudo celebrando au

diencia pública la Sala primera en el r e 

ferido día 13 de Mayo. 

Y para que conste y tenga efecto su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL, en cum

pl imiento de lo mandado, pongo la pre

sente que firmo en Madrid á 23 de Mayo 

de 1889.=José Camacho y Raygada. 
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Juzgados mil i tares 

M A D R I D 

D. Francisco Barcena y Alonso, Te 

niente de infantería, Fiscal del batallón de 

Depósito de Madrid, n ú m . 2. 

En uso de las facultades que la l ey de 

Enjuiciamiento mil i tar v igente me con-

code como Fiscal instructor de la sumaria 

que por deserción me hallo instruyendo 

cito, l l amo y emplazo por este primer 

edicto al recluta de la Caja de la zona 

mi l i tar de esta Corte, núm. 2 y reemplazo 

de 1888 Diego Mata Lara, soltero y jorna

lero, señalándole el cuartel de San Fran

cisco, entrada por la calle del Rosario y 

oficinas de la antedicha zona núm. 2, 

donde deberá presentarse personalmente 

dentro del término de 30 días, que se 

cuentan desde el día de la fecha á dar sus 

descargos; y de no comparecer en el refe

rido plazo se seguirá la causa y se senten

ciará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la deb i 

da publicidad se fijará en los sitios de 

costumbre, y se insertará en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid á 14 Mayo de 1889 .= 

Francisco Barcena y Alonso. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a instanc ia 

CENTRO 

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audiencia de fuera y Juez de instruc

ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 

l lama á Doña V i rg in ia Muslares Herranz, 

de 27 años, soltera, dedicada á sus labo

res, que habitaba en la cal le de Precia

dos, n ú m . 29, principal, y cuyo actual 

paradero se ignora, para que dentro del 

término de 10 días comparezca en este 

Juzgado ó en la cárcel de su sexo, á res

ponder de los cargos que le resultan en el 

sumario instruido contra la misma á v i r 

tud de denuncia de D. Alberto Balaguer, 

por estafa á D. Carlos Berzolcse; apercibi-

bida que de no veri f icarlo le parará el per

juic io que haya lugar y será declarará re

be lde. 

Y se encarga á todas las Autoridades 

c iv i les y mil itares procedan á la captura 

de dicha procesada, poniéndola á mi d i s 

posición . 

Dada en Madrid á 21 de Mayo 1 8 8 9 . = 

José R. Z a p a t a . = E l Secretario, Vicente 

M o r e n o . = E s c o p i a — V i c e n t e Moreno. 

CENTRO 

En virtud de providencia acordada 

hoy por el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital y 

Escribanía de D . Jorge Reboles, se cita 

por medio de la presente á D. Emi l i o P i -

ni l la , cuyo actual paradero y domici l io se 

ignora, y que ha v i v ido en la casa núme 

ro 16 de la plaza del Principe Al fonso, 

t ienda, para que dentro del término de 

ocho días comparezca en este Juzgado, 

sito en la cal le del General Castaños, n ú 

mero 1, á las horas de audiencia de cual

esqu i e ra de los expresados días, siendo 

hábi l , á fin de reconocer la firma de un 

pagaré de 2.500 pesetas, suscrito á la or

den de D. Pedro Mariano Palacios y endo

sado por éste á la de D. Ursino Verdes y 

Rodríguez, su fecha 18 de Octubre del año 

próximo pasado. 

Madrid 25 de Mayo de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = 

Ca l z a s . =An t e mi , Jorge Reboles. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, dicho d í a . = V . ° B . ° = C a l -

z a s . = E l Escribano, Jorge Reboles. 148 

NORTE 

En virtud de providencia dictada hoy 

por el Sr. Juez de primera instancia del 

Norte de esta capital, en autos p romov i 

dos por D. Mario de la Mata con los seño

res Solimán Lísbonne A . Pioch y A lexan-

dre Pioch sobre reconocimiento de las fir

mas con que autorizan un pagaré l ibrado 

á la orden del Sr. Mata en 12 de Febrero de 

1889 por la cantidad de 625 pesetas, ven

cido el 20 del mismo mes, se cita por se

gunda vez por medio de esta cédula á los 

mencionados Sol imán Lisbonne A . Pioch 

y Alexandre Pioch, para que comparezcan 

en dicho Juzgado, sito en la cal le del G e 

neral Castaños, núm. 1, el día 31 del a c 

tual, á las dos de su tarde, á fin de dec la 

rar sobre el reconocimiento dé l a s e xp r e 

sadas firmas; bajo apercibimiento que de 

no veri f icarlo les parará el perjuicio que 

haya lugar en derecho. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, mediante á ignorarse el 

domici l io de los demandados, autorizo la 

presente en Madrid á 23 Mayo de 1 8 8 9 . = 

El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. 
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N O R T E 

D. Eusebio Cereceda y Martínez, Es 

cribano de actuaciones del Juzgado de 

pr imera instancia del distrito del Norte 

de esta capital. 

Doy fe que en el mismo Juzgado y por 

mi Escribanía se siguen autos c iv i les d e 

clarativos de mayor cuantía, á instancia 

de la Excma. Sra. Doña Tomasa Andrés 

y Moyano con el Sr. Abogado del Estado 

y los que se crean oon derecho á los cen

sos constituidos sobre la casa sita en esta 

Corte y su callo de la Luna, núm. 8 m o 

derno, 19 antiguo, sobre que se declare la 

extinción de dichos censos, en los cuales 

se ha dictado la sentencia, cuyo tenor del 

encabezamiento y parle dispositiva es el 

siguiente: 

«Sentenc ia .—Eu la v i l la y Corte d e 

Madrid á 14 de Mayo de 1889: el Sr . Don 

José Fernández de la Hoz, Juez de pr ime

ra instancia del distrito del Norte de la 

misma: habiendo visto estos autos de j u i 

cio declarativo de mayor cuantía promo

vidos á instancia de la Excma. Sra. Doña 

Tomasa Andrés y Moyano, mayor de edad, 

de estado v iuda, propietaria, de esta ve

cindad, representada por el Procurador 
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D. Manuel de Diego Lara, bajo la dirección 

del Letrado D. Isidro de Diego y Lara , 

contra el S r . Abogado del Estado y los 

que se crean con derecho á los censos 

constituidos sobre la casa sita en esta 

Corte, calle de la Luna, núm. 8 moderno, 

19 ant iguo, sobre que se declare la ex t in 

ción de dichos censos. 

Parte d ispos i t i va .—Fal lo que debo de

clarar y declaro ext inguido el censo redi

mib le de 16.361 reales de principal y 196 

reales 30 maravedises de renta en cada un 

año al respecio del 3 por 100, impuesto 

por la Sacramental de San Martin de esta 

Corte en favor de la Cofradía de San Se

bastián y Santa María Magdalena, sita en 

la misma iglesia parroquial de San Martin, 

por escritura otorgada en esta v i l la á 7 de 

Junio de 1789, ante D. Francisco Autonio 

Suárez de Laredo, Escribano do su núme

ro, que resulta de la toma de razón de 8 de 

Agosto siguiente, folio primero del índice 

correspondiente. 

La lianza hasta en cantidad de 35.000 

reales, que D. Frutos A l va ro Benito pres

tó para respouder del cargo de Adminis

trador general de la lienta de Loterías de 

la ciudad de Málaga y sus agregados, con 

ferido á D . Joaquín González Estéfani, 

por escritura otorgada on esta capital á 10 

de Agosto de 1*05, ante D. Antonio Calvo 

de Barr ionuevo, Escribano de S. M. y de 

la Suhdelegación de la Real Lotería, que 

resulla de la toma de razóu de 7 del mis 

mo mes y ano, folio 2 del iudicc, y e l 

ceuso perpetuo de 25 maravedises de renta 

al ano que el Abad y Monges del Conven

to do San Martin de esta v i l la vendieron á 

D . Francisco de Tejada, por escritura 

otorgada en esta Corle á 8 de Marzo de 

1624, ante el Escribano de su número 

D. Santiago Fernández, que resulla de la 

toma de razón de 17 do Diciembre de 1842, 

folio 161 del índice an t i guo , y por l ibre 

de las re pon salinidades de dichas cargas 

la casa sita en esta capital y su calle de la 

Luna, núm. 8 moderno, 19 antiguo de la 

manzana 448. 

Y luego que esta sentencia cause ' 'jo-

cu tur ¡a. l íbrese el correspondiente man 

damiento por duplicado con los inserios 

necesarios al Registrador de la Propiedad 

de Occidente de esta Corle, á ün de que 

haga las anotaciones oportunas. 

Asi por esta mi sentencia, que se noli 

ticará en estrados, y se publicará por me 

dio de edictos, insertándose en el Diario 
oficial de Avisos y BOLKTÍX OFICIAL de la 

provincia por la rebeldía de los deman 

dados, def init ivamente juzgando, lo pro

nuncio, mando y firmo.=José Fernández 

de la H o z . » 

L o inserto está conforme con sus o r i 

ginales, obrantes en los expresados autos, 

de que también doy fe y á que me re

mi t o . 

Y para que se publique en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, expido el presen 

te en Madrid á 18 de Mayo de 1889 .= 

V . ° B . ° =José Fernández de la Hoz 

Ante mi , Eusebio Cereceda. 151 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Este de esta 

Corte, dictada en la causa que se sigue 

contra José Crespo Mol ina, por estafa, se 

cita y l lama por medio del presente á 

D. Nicolás Miel leo, que parece ba v iv ido 

en la calle del Sordo, núm. 23, tercero, 

cu\ as demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en el termino 

de ocho días, coutados desde la publica

ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia y Gaceta de Madrid, com

parezca en este Juzgado sito en la calle 

del General Castaños, núm. 1, con objeto 

de prestar declaración en la causa antes 

mencionada; bajo apercibimiento de que 

si no comparece lo parará el perjuicio que 

haya lugar . 

Dado en Madrid á 11 de Mayo 1 8 8 9 . = 

V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez. Ricardo S a a v e d r a . = 

El Secretario, Eugenio Tr iba ldos . 

S A N T O DOMINGO DE L A C A L Z A D A 

D. A lb ino del Prado y Medina, Juez 

de primera inslaucia de esta ciudad y su 

partido. 

Por el presente segundo edicto hago 

saber que por D. Gregorio Sáez, como m a 

rido de Dona Baldomera Sáez Ángu lo , v e 

cinos de Cenicero, previamente declara

dos pobres, se ha deducido demanda de 

juicio universal solicitando se la adjudi

que en concepto de l ibres, previa reden

ción ile cargas, los bienes que constitu

yen las memorias de estudiantes, dotes, 

patrouazgo y capellanía laical, que en 

1634 fundó D. Pedro Salas Mausilla, natu

ral de Santurde, siendo Catedrático de la 

Universidad de Alca lá de l lenares, en es 

critura que otorgara ante D. Manuel Vito

ria en dicho Alcalá , l lamando en primer 

termino al disfrute de dicha Capellanía á 

los descendientes de su hermana María 

Salas Mausilla, á falta de éstos, en segun

do lugar á los de su otra hermana Catali

na, y no concurriendo parientes legít imos 

de dichas dos hermanas, en tercer lugar, 

á los de su tío D. Pedro Mausilla y dé la 

Puente. 

La recurrente alega descender de Doíía 

María y hallarse en undécimo grado. 

Las personas que se crean con igual ó 

mejor derecho que la solicitante, que es la 

única que se ha presc/ilado reclamando 

dichos bienes, comparezca en este Juzga

do á deducir lo en legal forma dentro del 

términ » ' lc dos meses, contados desde la 

inserción de este segundo l lamamiento en 

la Gaceta de Madrid. 
Santo Domingo de la Calzada y Mayo 

9 de 1889 .=A lb ino del P r a d o . = P o r man 

dado de S. S., Licenciado, Ramón Santa 

Mana . 

Tr ibuna l de oposiciones 

á la Cátedra de Analomia general y des 
criptiva vacante en la Escuela de Veteri
naria de Santiago. 

Los Sres. D. Joaquín González García, 

D. Pedro Moyano y Moyano, D. Patricio 

Chamón y Moya, D. Vicente González y 

González Cano y D. Tomás Pérez Nieto, 

opositores á la referida Cátedra, se serv i 

rán presentarse el lunes 10 del próximo 

Junio, á las cuatro de la tarde, en la Sala 

de Grados de la Facultad de Medicina de 

la Universidad Central, á fin de proceder 

al sorteo de trincas, según previene el ar

ticulo 10 del reglamento v igente. 

Los opositores que no asistan ni excu

sen con causa legi t ima su ausencia del 

sorteo de trincas, se entenderá que renun 

cian á la oposición. 

L o que se anuncia para conocimiento 

de los interesados. . 

Madrid 24 de Mayo de 1889 .=E l P r e 

sidente del Tr ibunal , Julián Calleja. 

Decimocuarto Terc io de la 

G u a r d i a civil 

El día 4 de Juuio próximo, á las once 

de la mañana, tendrá lugar en el cuartel 

del barrio de Salamanca, Serrano, 44, que 

ocupa la fuerza del 14.° Terc io de la Guar

dia c i v i l , la venta en pública l icitación 

de un caballo clasificado de inútil para el 

servicio del Cuerpo. 

L o que se hace saher para conocimien

to de las personas que deseen tomar parte 

en la subasta. 

Madrid 23 de Mayo de 1889 .=E l Co 

ronel Subinspector, Simón de Urruela y 

Cerv ino. 

Sociedad de l Pantano de Puentes 

Celebrada la junta general de accio

nistas de esta Sociedad, convocada según 

los estatuios para el día 19 del aclual, por 

anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al 9 de Ahri l último, han 

sido aprobadas por la misma las siguientes 

soluciones: 

1.* La junta general ordinaria de ac 

cionistas aprueba el balance de cuentas, 

asi como las demás operaciones sociales 

jue quedan reseñadas on la Memoria so

bre el ejercicio do 1888. 

2.* La junta aprueba ol nombramien

to de Consejero del Ingeniero Sr. D. V i 

cente Garcini, en reemplazo del Consejero 

Sr. D. Ricardo Sáenz Santa María, que ha 

trasladado su residencia. 

3.* La junta aprueba la reelección de 

los Consejeros Excmo. Sr. D. Segismundo 

Morel ó l imo . Sr. Conde de Footao, á 

quienes correspondía cesar por sorteo, con 

arreglo al art. 19 de los estatutos. 

Lo que en cumplimiento de la ley se 

anuncia, para los efectos correspondientes. 

M a l r i d 2 1 de Abr i l de 1889 .=Po r el 

Vocal delegado del Consejo, A . de Llorens. 

Su situación en 31 de Dicieynbre de 18S8 

Pesetas Céntimos 

Cajas: metálico en las de 
Madrid y Lorca 2.434 57 

Varios deudores: saldo á 
favor de esta Sociedad 
por producto de la ven
ta de aguas y de cuen
tas á l iquidar 60.285 89 

Cartera: Valor de 12 obl i 
gaciones hipotecarias 
de esta Sociedad 6.000 

Pantano: cuenta general : 
saldo por coste l iquido 
de la concesión, intere
ses de las obligaciones 
pr imit ivas, adquisición 
de la presa vieja, gastos 
de instalación é intere
ses de préstamos l i qu i 
dados hasta la fecha. . . 643.999 89 

Construcción de la presa: 
valor por coste de las 
obras ejecutadas en el 
muro del pantano y ac
cesorias 3.109.975 23 

Edificios: valor según in
ventario do los existen
tes en el pantano 61.277 99 

Expropiaciones: valor por 
coste de los terrenos 
expropiados en la zona 
delembaise del pantano 151.266 95 

Maquinaria: Valor según 

inventario de las de 
servicio del pantano. . . 

A lmacenes: valor según 
inventario de las ex i s 
tencias de repuesto del 
servic io de talleres, 
materiales y útiles de 
construcción 

Telégrafos: va lor de las 
vías de comunicación 
desde Lorca al pantano. 

Mobil iario, instrumentos 
y útiles: valor según 
inventario de los ex is 
tentes para el servicio 
de las dependencias en 
Lorca y en el pantauo. 

Estudios de acequias de 
r iego y de proyectos: 
coste de los de distr i 
bución de riegos y ha
bil itación de otro pan
tauo 

Explotación: Saldo á car
go de la misma por gas
tos no compensados con 
los productos en el ano. 

102.028 

36.303 

6-163 77 

6.084 U 

•16.79$ 34 

51.385 29 

4.287.064 19 

Capital: por el de esta So
ciedad, representado por 
4.221 acciones de 500 
pesetas desembolsadas, 
con 8 por 100 de inte
rés anual y amort iza
ción 

Nuevas obligaciones: va 
lor á la par de 3.500 
obligaciones hipoteca
rias de esta Sociedad de 
6 por 100 de interés 
auual, amortizablcs en 
cuarenta anos 

Préstamos: valor de paga
rés á cargo de la Socie
dad en c i r c u l a c i ó n . . . . 

Varios acreedores: saldo á 
favor de los mismos 
por anticipos, suminis
tros y sueldos devenga
dos 

Efectos á pagar: valor de 
una letra á cargo de la 
Sociedad, en circula
ción 

Pagarés por bienes des
amortizados: valor de 
uno á favor del Estado 
á pagar en Abr i l próxi
mo 

Retenciones jud ic ia les : 
saldo de esta cuenta . . . 

Intereses de obligaciones: 
importe de cupones no 
realizados 

Residuos de obligaciones: 
valor de los que quedan 
en circulación á con
vertir en obligaciones 
hipotecarias 

2 . 1 1 2 . 0 0 0 

1.750.000 

72.C00 

12.66(1 17 

1.500 

15 000 

131 32 

319.605 

3.36" 40 

L-389 .061 1* 

Madrid 31 de Diciembre de 1888.— P ° r 

el Vocal delegado del Consejo, A . de LK>-
63—P-rens. 

AGOSTADERO 

En dehesas V i l l e r iche Ontalva, j u " 5 * 

dicción Azaua y Pautoja de la Szgrs (To

l edo ) , Coto Redondo, propiedad de 

T . Gómez Acebo . Arriéndase en públic* 

subasta buen agostadero sin espigar' coa 

abrevadero en el centro y más de á.tfvv 

fanegas de rastrojera. 

Se verificará la subasta en su cas* ' » * 

bor el día 10 del próximo Junio, á , 3 Í 

once de la mañana; y si alguno lo de¿** r 

particularmente, antes puede pte** P° 
119 dicha dehesa. 

M A l ' H l D : 1S&9.—Escuela T i p o j r i ú c » ' ¡e ; 

H H 


